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 EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE PANDI SAS ESP - EMPANDI SAS ESP 

ANÁLISIS AÑOS 2018 y 2019 

1 DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA EMPRESA 

1.1 Sumario 

Este documento muestra de manera integral el estado de la prestación de los servicios 
de acueducto y alcantarillado en el municipio de Pandi ï Cundinamarca, mediante la 
vigilancia y seguimiento del referido prestador EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS 
SAS ESP, por su sigla EMPANDI SAS ESP, con base en la reglamentación de los 
servicios públicos y regulación económica vigente.  

El presente informe de evaluación integral de la prestación de los mencionados servicios, 
incorpora análisis de los años 2018 y 2019, con base en la información solicitada al 
prestador mediante radicado No. 20204250016381 del 07 de mayo del 2020, los últimos 
reportes de información por parte del prestador al Sistema Único de Información ï SUI  y 
las respectivas aclaraciones producto de la mesa de trabajo del 26 de mayo del 2020, 
realizada por la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios - SSPD y EMPANDI 
SAS ESP, lo cual fue consignado en un acta enviada al prestador mediante correo 
electrónico, el día 4 de junio de 2020, sin que a la fecha el prestador manifieste alguna 
objeción.  

Lo requerido por esa SSPD fue atendido por el prestador mediante los radicados SSPD 
No. 20205290702002 del 23/05/2020 y 20205290805772 del 01/06/2020, información que 
fue incorporada dentro del análisis realizado en el presente documento.  

Dentro de los antecedentes previos al desarrollo del presente documento, es importante 
mencionar aspectos de especial relevancia, los cuales pueden afectar directamente la 
continuidad y calidad en la prestación de dicho servicio en el corto y mediano plazo, de 
acuerdo con la información recolectada, y que se desarrollarán con detalle más adelante.  

1.2 Datos Generales del Prestador 

1.2.1 Composición accionaria 

Tabla 1. Composición Accionaria EMPANDI S.A.S ESP 

Nombre Socio % Participación  

Municipio de Pandi 51 

Empresas Públicas de 
Cundinamarca S.A ESP 

49 

TOTAL 100 

Fuente: EMPANDI ï Radicado SSPD 20205290805772 del 01/06/2020 

Por otra parte, según la información relacionada en el Registro Único de Prestadores de 
Servicios Públicos - RUPS de esta entidad, se encuentran los siguientes datos generales 
del prestador: 

Tabla 2. Datos generales del prestador 

ITEM PRESTADOR 

ID 41696 
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ITEM PRESTADOR 

Razón social Empresa de Servicios Públicos S.A.S ESP 

NIT 901154779 ï 8  

Estado del Prestador Operativa 

Servicios y actividades Acueducto 
Captaci·n, aducci·n, tratamiento, conducci·n, 
almacenamiento, distribuci·n y comercializaci·n 

Alcantarillado 
Recolecci·n, comercializaci·n, disposici·n final y 

conducci·n de residuos l²quidos. 

Fecha inicio de operaciones 01/07/2018 

Área de operación Pandi (Urbano y Rural) 

Tipo de prestador Sociedad Anónima Simplificada 

Inscripción en RUPS 18/05/2019 

Fecha última Actualización RUPS 09/04/2020 

Nombre Representante legal Magda Liliana Hernández Alonso 

Cargo Representante Legal Gerente 

Fecha de Posesión Representante Legal 01/01/2020 

Auditoría Externa de Gestión y Resultados NA 

Vigencia Contrato Actual Auditoría Externa de 
Gestión y Resultados 

NA 

Fuente: SUI ï RUPS. Junio 2020 
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2 ASPECTOS ADMINISTRATIVOS - FINANCIEROS 

En esta sección se presentan los principales hallazgos en materia administrativa y 
financiera del prestador. 

2.1 Aspectos Administrativos 

2.1.1 Empleados 

Conforme a la información entregada durante las mesas de trabajo que se desarrollaron 
con el prestador, respecto al personal se sustrae la siguiente información del organigrama 
de la empresa para los años 2018 y 2019: 

Tabla 3. Personal EMPANDI S.A.S ESP. 

Área 2018 2019 

Administrativos 5 5 

Operativos 10 10 

Total 15 15 

Fuente: EMPANDI ï Radicado SSPD 20205290805772 del 01/06/2020 

2.1.2 Estructura Organizacional 

Acorde con el Organigrama del prestador suministrado en visita, el mayor órgano de 
decisión es la Asamblea General de Accionistas, que ejerce control directo sobre la Junta 
Directiva, de quien depende el Gerente. De la Gerencia se desprende directamente el 
área administrativa, comercial y financiera quien a su cargo tiene un asesor contable y 2 
asesores administrativos y el área técnico operativo quien cuenta con 6 operarios en 
acueducto alcantarillado y 3 en aseo.   

Imagen 1. Organigrama 

 
Fuente: EMPANDI ï Radicado SSPD 20205290805772 del 01/06/2020 
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2.1.3 Revisoría Fiscal 

En cumplimiento del artículo 203 del Código de Comercio y el parágrafo segundo del 
artículo 13 de la Ley 43 de 1990, el cual señala que es ñobligatorio tener revisor fiscal 
todas las sociedades comerciales, de cualquier naturaleza, cuyos activos brutos al 31 de 
diciembre del año inmediatamente anterior sean o excedan el equivalente de cinco mil 
salarios mínimos y/o cuyos ingresos brutos durante el año inmediatamente anterior sean 
o excedan el equivalente a tres mil salarios m²nimosò, para las vigencias evaluadas la 
empresa señaló en la mesa de trabajo desarrollada el día 26 de mayo del 2020 que no 
supera los montos establecidos para la obligatoriedad de revisor fiscal y adjunta acta 
extraordinaria No. 001 del 27 de diciembre del 2018, en donde se indica que no se 
requiere revisor fiscal. Adicionalmente se observa que por elección de asamblea general 
se modifica el acta de constitución de la empresa del 20 de diciembre del 2017, quedando 
sin efecto el articulado de los estatutos que reglamentan la elección creación y/o 
participación de la figura del revisor fiscal. 

2.1.4 Auditoría Externa de Gestión y Resultados ï AEGR 

La empresa se encuentra clasificada como oficial, por lo tanto, no está obligada a 
contratar auditoría externa conforme a lo establecido en el artículo 51 de la Ley 142 de 
1994, modificado por el artículo 6 de la Ley 689 de 2001: 

Artículo 6. Modificase el artículo 51 de la Ley 142 de 1994, el cual quedará así: 

"Artículo 51. Auditoría externa. Independientemente del control interno, todas las 
Empresas de Servicios Públicos están obligadas a contratar una auditoría externa de 
gestión y resultados permanente con personas privadas especializadas. (..) La 
auditoría externa obrará en función tanto de los intereses de la empresa y de sus 
socios como del beneficio que efectivamente reciben los usuarios y, en consecuencia, 
está obligada a informar a la Superintendencia las situaciones que pongan en peligro 
la viabilidad financiera de una empresa, las fallas que encuentren en el control interno, 
y en general, las apreciaciones de evaluación sobre el manejo de la empresa. En todo 
caso, deberán elaborar, además, al menos una vez al año, una evaluación del manejo 
de la entidad prestadora. 

(é) No estar§n obligados a contratar auditor²a externa de gesti·n y resultados, 
los siguientes prestadores de servicios públicos domiciliarios: 

A criterio de la Superintendencia, las entidades oficiales que presten los servicios 
públicos de que trata la Ley 142 de 1994, si demuestran que el control fiscal e interno 
de que son objeto satisfacen a cabalidad los requerimientos de un control eficiente. 
Las comisiones de regulación definirán de manera general las metodologías para 
determinar los casos en que las entidades oficiales no requieran de una auditoría 
externa; (Texto subrayado Declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C 29 de 2002). 

2.1.5 Control Interno 

La empresa indicó en la mesa de trabajo desarrollada en el mes de mayo 2020, como 
quedó constancia en el acta, que no tiene implementado un sistema de control interno, 
por lo cual a la fecha no cuentan con informes correspondientes al tema, de esta manera 
se concluye que presuntamente EMPANDI incumple con lo establecido en el artículo 52 
de la ley 142 de 1994 y la Ley 87 de 1993.  
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2.1.6 Competencias Laborales 

En términos de competencias laborales, el prestador entregó las siguientes certificaciones 
SENA de solo dos (2) de sus colaboradores: 

¶ Sr. José Gregorio Arana, Certificado en Potabilizar agua de acuerdo con normas 
técnicas Nivel Avanzado año 2019. 

¶ Sr. Edy Ediheyso Linares, Certificado en Potabilizar agua de acuerdo con normas 
técnicas Nivel Avanzado año 2019. 

No obstante, aún quedan vacíos en la información, teniendo en cuenta que en el 
organigrama laboral remitido por el prestador mediante radicado SSPD 20205290805772 
del 01/06/2020, hay 10 trabajadores en la planta operativa. 

En ese sentido el prestador está dando cumplimiento parcial de la Resolución 1076 de 
2003 modificada por la Resolución 1570 de 2004 expedidas por el Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial, establecen los mecanismos, procedimientos y plazos 
que deben seguir y cumplir las empresas prestadoras de los servicios públicos 
domiciliarios de acueducto, alcantarillado y aseo, para certificar las competencias 
laborales de sus trabajadores. 

2.2 Aspectos Financieros 

2.2.1 Concepto del Revisor Fiscal 

Conforme a lo establecido en el punto 2.1.3 de la presente evaluación integral la empresa 
no está obligada a elección de revisor fiscal debido a que no supera los montos 
establecidos en el artículo 203 del Código de Comercio y el parágrafo segundo del artículo 
13 de la Ley 43 de 1990.  

2.2.2 Conceptos Emitidos por la AEGR ïControl Interno 

Conforme a lo establecido en el punto 2.1.4 de la presente evaluación integral la empresa 
no tiene la obligación de tener AEGR. 

Se observó que no tiene implementado un sistema de control interno.  

2.2.3 Convergencia a Normas de Información Financiera ï NIF 

El prestador no realizó el reporte de información financiera para la vigencia 2018, como 
se muestra en la Imagen 2, cuya obligación tenía como fecha el 26 de abril del 2019 de 
acuerdo con lo señalado en la Resolución No. SSPD 20191000006825 de marzo de 2019, 
por lo tanto, el análisis contenido en este documento se realizó basado en la 
documentación suministrada por el prestador y aclaraciones en la mesa de trabajo 
desarrollada en el mes de mayo del 2020, para las vigencias 2018 y 2019. 
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Imagen 2. Reporte de información financiera para las vigencias 2018 ï 2019 

 
Fuente: SUI - Taxonomías XBRL. Junio de 2020. 

De acuerdo con la naturaleza jurídica del prestador, debe aplicar el marco normativo NIF 
establecido para el grupo de clasificación Resolución 414/14, resolución que fue expedida 
por la Contaduría General de la Nación. De esta manera de acuerdo al reporte en SUI la 
empresa se encuentra clasificada en el Grupo 1, lo cual indica un presunto error en 
clasificación NIF conforme al marco normativo aplicable. En la mesa de trabajo se le 
indicó al prestador que deberá solicitar reversión del formulario ñNIF-A-0015 -Formulario 
Đnico de Clasificaci·nò en donde realizó la respectiva clasificación inicial y realizar 
nuevamente el proceso de clasificación al grupo que corresponde.  

Así mismo esta información se validó en los reportes de clasificación que realizó la 
contaduría general de la nación, tal como se refleja a continuación:  

Imagen 3. Reporte de Clasificación NIF Contaduría General de la Nación 

 

Fuente: CGN Empresas sujetas al ámbito de la Resolución 414 ï 2014. Junio de 2020. 
 

Reportes financieros aplicación NIF 

Según lo dispuesto en las resoluciones SSPD No. 20171300042935, 20171300082805, 
y 20181000024475, el prestador debió presentar sus primeros estados financieros 
comparativos con sus respectivas notas bajo el nuevo marco normativo, así: 

¶ Estado de situación financiera a 31 de diciembre de 2016, comparado con el del 31 
de diciembre de 2015 y con el del 01 de enero de 2015. 
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¶ Estado de resultados integral del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016 comparado 
con el del 01 de enero al 31 de diciembre de 2015. 

¶ Estado de cambios en el patrimonio a 31 de diciembre de 2016, comparado con el del 
31 de diciembre de 2015. 

¶ Estado de flujo de efectivo a 31 de diciembre de 2016, comparado con el del 31 de 
diciembre de 2015. 

¶ Adicional a los estados financieros y demás información requerida, se debería incluir 
un archivo en pdf, que debe contener los estados financieros debidamente firmados 
por los responsables, el acta de aprobación de los mismos, el dictamen del revisor 
fiscal y las notas a los estados financieros. 

La Superintendencia expidió las siguientes Resoluciones que aplicaría el prestador y que 
presuntamente estarían incumpliendo a la fecha de la evaluación integral.  

Reporte de Información Nuevos Marcos Normativos (XBRL) 2016: Resolución SSPD No. 
20171300042935 30/03/2017. 

Reporte de Información Nuevos Marcos Normativos (XBRL) 2017: Resolución SSPD No. 
20181000024475 del 12/03/2018. 

Reporte de Información Nuevos Marcos Normativos (XBRL) 2018: Resolución SSPD No. 
20191300006825 del 18/03/2019. 

Reporte de Información Nuevos Marcos Normativos (XBRL) 2019: Resolución SSPD No. 
20201000004205 del 11/02/2020. 

No obstante, la empresa no reportó la información financiera en SUI incumpliendo lo 
establecido en las citadas resoluciones.  

2.2.4 Análisis de los Estados Financieros 2018-2019 

Los Estados Financieros analizados en esta sección corresponden a los suministrados 
por el prestador para las vigencias 2018 y 2019 bajo los nuevos marcos regulatorios NIF 
Resolución 414/14, los cuales fueron suministrados en medio magnético y se encuentran 
debidamente firmados y aprobados por el Representante Legal.  

El siguiente análisis no se logró validar con el manual de políticas contables, debido a que 
EMPANDI indicó que a la fecha no cuenta con un manual. 

2.2.5 Estado de Situación Financiera ï Años 2018-2019 

A continuación, se presenta el Estado de la Situación Financiera correspondiente a la 
vigencia 2018-2019 con su respectivo análisis, el cual corresponde a lo suministrado en 
visita.  

Tabla 4. Estado de Situación Financiera 2018-2019, Representando en Peso 

 31/12/2019 
Diferencia 
Relativa 

31/12/2018 
Diferencia 
Relativa 

Diferencia 
Absoluta 

ACTIVO CORRIENTE  $      387.036.799  53%  $   351.193.601  51%  $     35.843.197  

Efectivo  $      305.158.082  42%  $   234.538.018  34%  $     70.620.064  

Deposito en Instituciones Financieras  $      305.158.082  42%  $   234.538.018  34%  $     70.620.064  

Cuentas Por Cobrar  $         18.701.903  3%  $     92.235.935  13% -$    73.534.032  
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 31/12/2019 
Diferencia 
Relativa 

31/12/2018 
Diferencia 
Relativa 

Diferencia 
Absoluta 

Cuentas Por Cobrar a Terceros  $         18.701.903  3%  $       9.735.982  1%  $       8.965.921  

Socio ESP SA ESP  $                            -  0%  $     82.499.953  12% -$    82.499.953  

Deudores  $         63.176.814  9%  $     24.419.648  4%  $     38.757.166  

Servicios Públicos  $         48.233.017  7%  $     24.419.648  4%  $     23.813.369  

Otros Deudores  $         29.714.906  4%  $                         -  0%  $     29.714.906  

Deudas de Difícil Cobro -$        14.771.109  -2%   0% -$    14.771.109  

ACTIVO NO CORRIENTE  $      344.825.860  47%  $   343.469.190  49%  $       1.356.670  

Propiedad Planta y Equipo  $      344.825.860  47%  $   343.469.190  49%  $       1.356.670  

Materiales  $      343.469.190  47%  $   343.469.190  49%  $                         -  

Muebles, Enseres y Equipo de Oficina  $           1.480.001  0%  $                         -  0%  $       1.480.001  

Depreciación Acumulada -$              123.331  0%  $                         -  0% -$          123.331  

TOTAL ACTIVO  $      731.862.658  100%  $   694.662.791  100%  $     37.199.867  

PASIVO CORRIETE  $         49.622.158  100%  $     20.188.146  100%  $     29.434.012  

Cuentas por Cobrar  $         11.236.952  23%  $     11.386.391  56% -$          149.439  

Adquisición de bienes y servicios nacionales  $           1.351.860  3%  $       7.253.766  36% -$       5.901.906  

Acreedores  $           6.212.553  13%  $                         -  0%  $       6.212.553  

Retención en la Fuente e Impuestos de TIM   $           3.672.539  7%  $       1.174.346  6%  $       2.498.193  

Impuestos Contribuciones y Tasas por Pagar  $                            -  0%  $       2.958.279  15% -$       2.958.279  

Beneficios a Empleados  $         12.028.084  24%  $       8.801.755  44%  $       3.226.329  

Provisión para prestaciones Sociales  $         12.028.084  24%  $       8.801.755  44%  $       3.226.329  

Otros Pasivos  $         26.357.122  53%  $                         -  0%  $     26.357.122  

Ingresos recibidos en administración  $         26.357.122  53%  $                         -  0%  $     26.357.122  

TOTAL PASIVO  $         49.622.158  100%  $     20.188.146  100%  $     29.434.012  

PATRIMONIO  $      682.240.500  100%  $   674.474.645  100%  $       7.765.855  

Patrimonio de las Empresas  $      673.469.000  99%  $   673.469.000  100%  $                         -  

Capital Fiscal  $      673.469.000  99%  $   673.469.000  100%  $                         -  

Patrimonio Institucional  $           8.771.500  1%  $       1.005.645  0%  $       7.765.855  

Resultado de Ejercicios Anteriores  $           1.005.645  0%  $                         -  0%  $       1.005.645  

Resultado del Ejercicio  $           7.765.855  1%  $       1.005.645  0%  $       6.760.210  

TOTAL PASIVO MAS PATRIMONIO  $      731.862.658     $   694.662.791     $     37.199.867  

Fuente: EMPANDI ï Radicado SSPD 20205290805772 del 01/06/2020 

Activos  

En el periodo contable del 2019 el 53% de los activos corresponden al activo corriente y 
el 47% corresponde al activo no corriente. El mayor componente de su estado de 
situación financiera corresponde a la propiedad planta y equipo por valor de $344 millones 
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que corresponde al 47% de los activos totales. Los activos para la vigencia 2019 
presentaron un incremento del 10%, en comparación de la vigencia anterior.  

Efectivo y equivalente a efectivo: 

A continuación, se hace relación de las cuentas bancarias que maneja la empresa para 
pagos, recaudos y convenios así:  

Tabla 5. Relación de cuentas bancarias 

Número de cuenta Banco Tipo de cuenta Uso de la cuenta 

26491060793 Bancolombia Ahorro Aporte Socios 

331620000942 Banco 
Agrario 

Corriente Recaudo de Servicios Públicos 

431623003346 Banco 
Agrario 

Ahorros Transferencia de Subsidios 

Fuente: EMPANDI ï Radicado SSPD 20205290805772 del 01/06/20200 

La cuenta de efectivo y equivalente a efectivo no tiene restricciones o gravámenes que 
limiten su disposición.  

EMPANDI no refleja saldo en cajas al cierre de cada estado financiero y relaciona al 
detalle el saldo de las cuentas bancarias la cual suman lo reflejado en el estado de 
situación financiera así: 

Imagen 4. Detalle de Saldos Cuentas Bancarias 

 
Fuente: EMPANDI ï Radicado SSPD 20205290805772 del 01/06/20200 

Cuentas por cobrar 

En cuanto a las cuentas por cobrar por prestación de servicios públicos la empresa tiene 
registrado el valor de $48,2 millones para la vigencia 2019 con un incremento del 98% 
con relación a la vigencia anterior. Las cuentas por cobrar del servicio de acueducto 
representaron el 47% del total de las cuentas por cobrar seguida del servicio de aseo con 
un 46% y el servicio de alcantarillado con un 6%.  

Tabla 6. Clasificación de las cuentas por cobrar 

Cuentas Por Cobrar Saldo 2019 
Porcentaje de 
participación 

(%) 

Servicio de Acueducto  $   22.869.449  47% 

Servicio de Alcantarillado  $     2.942.034  6% 

Servicio de Aseo  $   22.421.534  46% 

Total Cuentas Por Cobrar de Servicios Públicos  $   48.233.017  100% 

Fuente: EMPANDI ï Radicado SSPD 20205290805772 del 01/06/2020 
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En la nota 2 de los estados financieros la empresa indicó que las cuentas por cobrar son 
reconocidas al costo dentro de los plazos se hayan acordado con las diferentes entidades 
y personas, sin embargo, en el caso de que los plazos acordados superen el límite del 
plazo establecido, las cuentas por cobrar serán reconocidas al costo amortizado, teniendo 
en cuenta lo anterior la empresa refleja en el detalle de las cuentas por cobrar el concepto 
de interés corrientes e interés de mora por valor de $ 1,6 millones de pesos.  

En el anterior análisis se identificó que la empresa no ha realizado deterioro de cartera, 
lo cual se confirmó en la mesa de trabajo y documento final del informe enviado por la 
empresa en el cual indica que no han realizado registros por deterioro:  

Imagen 5. Oficio de Respuesta mesa de Trabajo - EMPANDI 

 

Fuente: EMPANDI ï Radicado SSPD 20205290805772 del 01/06/2020 

Por lo anterior es importante que la empresa adopte la política correspondiente, para 
reflejar mayor razonabilidad de su situación financiera, aun cuando están revelando un 
reconocimiento a costo amortizado.   
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Pasivos 

En los pasivos se observa un incremento del 146% para la vigencia 2019 con relación a 
la vigencia anterior. El 100% de los pasivos se encuentran distribuidos en su porción 
corriente, siendo el monto más representativo los pasivos por ingresos recibidos en 
administración con un 53%, seguido del rubro de provisión para prestaciones sociales con 
un 24% de los pasivos totales. 

Ingresos recibidos en administración 

La empresa no realizó revelación del concepto de ingresos recibidos en administración 
en las notas de estados financieros, para lo cual se desconoce a qué tercero corresponde 
esta obligación pendiente, como también se desconoce el convenio suscrito entre 
entidades, de lo anterior la empresa deberá dar explicación sobre mencionados saldos. 

Beneficios a Empleados  

En la revelación que realizó la empresa para este componente indica que los beneficios 
a empleados se clasifican en: a) beneficios a los empleados a corto plazo o corrientes, b) 
beneficios a largo plazo o no corrientes c) beneficios por terminación del vínculo laboral 
o contractual, sin embargo, en las notas no se encuentra revelación correspondiente a 
cada clasificación y en los estados financieros los reconocen como pasivos corrientes, es 
decir a corto plazo.    

Al comparar la información relacionada en el documento enviado por el prestador con el 
detalle de las cuentas por cobrar, la empresa no relaciona terceros ya que todo se 
encuentra bajo el NIT y nombre de la empresa, la empresa deberá dar explicación sobre 
mencionados saldos. 

Imagen 6. Pasivos 

 
Fuente: EMPANDI ï Radicado SSPD 20205290805772 del 01/06/2020 

Patrimonio 

El capital de la empresa está conformado por 100 acciones, conforme a la información 
suministrada el capital está compuesto por 1000 acciones con valor nominal cada una de 
$ 673.469, a continuación, se detalla la correspondiente composición accionaria. 

Tabla 7. Composición accionaria  

Socio Valor aporte ($) en pesos % Acciones 

Municipio de Pandi $ 343.469.190 51% 51 

Empresas Públicas de 
Cundinamarca S.A ESP 

$ 329.999.810 49% 49 

TOTALES 8.583.338.529 100% 100 

Fuente: Cámara de comercio y notas a los estados financieros vigencia 2019 

El resultado del ejercicio para la vigencia 2019 fue de $7,7 millones con un incremento 
del 672%, considerando que la empresa presentó una utilidad de $ 1,0 millón de pesos 
para la vigencia 2018.  
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Gráfica 1. Evolución de los Componentes del Estado de Situación Financiera 2019-2018. 

 
Representado en millones de pesos 

Fuente: EMPANDI ï Radicado SSPD 20205290805772 del 01/06/2020 
 

2.2.6 Análisis del Estado de Resultados Integrales 2018-2019 

A continuación, se presenta el Estado de Resultados Integrales de las vigencias 2016-
2018 con su respectivo análisis: 

Tabla 8. Estado de Resultados Integrales 2018-2019. 

 31/12/2019 
Diferencia 
Relativa 

31/12/2018 
Diferencia 
Relativa 

Diferencia 
Absoluta 

INGRESOS  $      536.854.906  100%  $   
233.322.823  

100%  $   303.532.082  

Venta de Servicios  $      417.155.831  78%  $   
173.446.134  

74%  $   243.709.697  

Servicio de Acueducto  $      190.608.221  36%  $     
91.457.956  

39%  $     99.150.265  

Servicio de Alcantarillado  $         31.650.242  6%  $     
16.543.052  

7%  $     15.107.190  

Servicio de Aseo  $      116.504.424  22%  $     
27.674.495  

12%  $     88.829.929  

Servicio de Acueducto Regional  $         78.392.944  15%  $     
37.770.631  

16%  $     40.622.313  

Otros Ingresos  $      119.699.075  22%  $     
59.876.689  

26%  $     59.822.385  

Financieros  $           2.070.216  0%  $       
9.506.087  

4%   

Otros Ingresos Ordinarios   $      116.041.514  22%  $     
50.370.602  

22%   

Ajustes de Ejercicios Anteriores  $           1.587.345  0%  $                         -  0%   

GASTOS  $      529.089.051  99%  $   
232.317.178  

100%  $   296.771.872  

De Administración  $      221.393.961  41%  $     
74.698.775  

32%  $   146.695.185  

Sueldos y Salarios  $      159.885.081  30%  $     
45.417.279  

19%  $   114.467.802  

Contribuciones Efectivas  $           6.148.800  1%  $       
6.246.380  

3% -$             97.580  

Generales  $         55.351.779  10%  $     
22.997.916  

10%  $     32.353.863  

$387 
$345 

$732 

$50 

$682 

 $-

 $100

 $200

 $300

 $400

 $500

 $600

 $700

 $800

ACTIVO
CORRIENTE

ACTIVO NO
CORRIENTE

TOTAL ACTIVOTOTAL PASIVOPATRIMONIO

2019 2018



IN-F-003 V.2  Página 17 de 83 

 31/12/2019 
Diferencia 
Relativa 

31/12/2018 
Diferencia 
Relativa 

Diferencia 
Absoluta 

Impuestos Contribuciones y Tasas  $                   8.300  0%  $             37.200  0% -$             28.900  

De Operación  $      302.466.355  56%  $   
157.618.403  

68%  $   144.847.952  

Sueldos y Salarios  $      124.915.444  23%  $     
61.906.492  

27%  $     63.008.952  

Contribuciones Efectivas  $         22.826.500  4%  $     
18.125.080  

8%  $       4.701.420  

Generales  $      154.724.411  29%  $     
77.586.831  

33%  $     77.137.580  

Provisiones, Depreciación y Amortización   $               123.331  0%  $                         -  0%  $           123.331  

Depreciación de Propiedades, Plantas y 
Equipos 

 $               123.331  0%  $                         -  0%  $           123.331  

Otros Gastos  $           5.105.404  1%  $                         -  0%  $       5.105.404  

Comisiones  $           2.917.834  1%  $                         -  0%  $       2.917.834  

Ajustes de Ejercicios Anteriores  $           2.187.570  0%  $                         -  0%  $       2.187.570  

RESULTADO DEL EJERCICIO  $           7.765.855  1%  $       
1.005.645  

0%  $       6.760.210  

Fuente: EMPANDI ï Radicado SSPD 20205290805772 del 01/06/2020 
 

2.2.7 Resultado del Ejercicio 

El resultado neto para el año 2019 presentó un incremento del 672%, pasando de una 
utilidad de $ 1,0 millones a una utilidad de $7,7 millones para la vigencia 2019. 

Gráfica 2. Evolución de los Componentes del Estado de Resultados Integrales 2018-2019. 

 
Representado en millones de pesos 

Fuente: EMPANDI ï Radicado SSPD 20205290805772 del 01/06/2020 

2.2.8 Resultados de operación 

La empresa presentó ingresos de actividades ordinarias producto de la venta de bienes 
y de la prestación de los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo. 

Para la vigencia 2019 el 78% de los ingresos corresponde a la venta de los servicios de 
acueducto, alcantarillado y aseo y el 22% corresponde a otros ingresos. De la venta de 
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servicios, el 64% corresponde al servicio de acueducto, el 28% corresponde al servicio 
de aseo y el 6% correspondió al servicio de alcantarillado.  

Ingresos 

Los ingresos por venta del servicio de acueducto se incrementaron un 108%, mientras 
que por alcantarillado se incrementó un 91% para la vigencia 2019. 

En cuanto a los gastos de administración y operación se observa un incremento del 128% 
para la vigencia 2019. El mayo rubro dentro de los componentes de los gastos 
corresponde a los de operación con una composición del gasto del 56% y un incremento 
del 92% frente a la vigencia anterior, seguido de los gastos de administración con una 
composición del gasto del 41% y un incremento de 196% frente a la vigencia anterior. 

En revisión de las notas contables, se observa que no existe mayor descripción al detalle, 
las cuentas de los ingresos se detallan por auxiliar y subauxiliar al validar la suma de 
todos los componentes de los ingresos este es igual al valor reflejado en los estados 
financieros. 

Gastos 

Los gastos de operación que representan un 56% del gasto total, se incrementó en un 
92% frente a la vigencia anterior, en el detalle de la cuenta de acuerdo a lo reflejado en 
las notas de contabilidad el mayor gasto corresponde a materiales y suministros por valor 
de $84,5 millones, seguido de combustibles y lubricantes por valor de $19,9 millones. 

Los gastos de administración representan el segundo gasto más representativo del 
estado de resultados con un 41% del gasto total, se incrementó en un 196% frente a la 
vigencia anterior, en el detalle de la cuenta reflejado en las notas de contabilidad, el mayor 
gasto corresponde a sueldos y salarios, seguido de gastos generales. 

En revisión de las notas contables, se observa que no existe mayor descripción al detalle, 
las cuentas de los gastos se detallan por auxiliar y subauxiliar y al validar la suma de 
todos los componentes de los mismos se corroboró que es igual al valor reflejado en los 
estados financieros. 

2.2.9 Análisis del Estado de Flujos de Efectivo 2017-2018 

EMPANDI S.A.S ESP, realizó entrega únicamente del estado de situación financiera, 
estado de resultados y notas a los estados financieros, omitiendo estado de flujo de 
efectivo y estado de cambios en el patrimonio. 

2.2.10 Indicadores Financieros 

El cálculo de los indicadores fue realizado con la información suministrada por el 
prestador 

Tabla 9. Indicadores Financieros de Rentabilidad 

De Rentabilidad Fórmula 2019 2018 

Margen Operacional de Utilidad Utilidad de operación * 100 1,86% 0,58% 

Ingresos de operación 
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De Rentabilidad Fórmula 2019 2018 

Margen Neto de Utilidad Utilidad neta*100 1,86% 0,58% 

Ingresos de operación 

    
  

ROA Utilidad de Operación *100 106,11% 14,48% 

Activo Total 

    
  

ROE Utilidad neta*100 113,83% 14,91% 

Patrimonio 

Fuente: EMPANDI ï Radicado SSPD 20205290805772 del 01/06/2020 

Rentabilidad: Los indicadores de rentabilidad reflejaron un comportamiento favorable 
para la vigencia 2019, esto debido al incremento de los ingresos por venta de los servicios 
de acueducto, alcantarillado y aseo en un 141%. La rentabilidad sobre el activo y 
patrimonio igualmente presentaron un comportamiento positivo.  

Tabla 10. EBITDA 

Indicador 2019 2018 

EBITDA - $ 106.581.153 -$ 58.871.044 

Rentabilidad EBITDA -26% -34% 

Fuente: EMPANDI ï Radicado SSPD 20205290805772 del 01/06/2020 

El Ebitda presentó un comportamiento igualmente favorable, la empresa tuvo capacidad 
de generación de flujo de caja para cubrir su gestión en la vigencia 2019, sin embargo, la 
empresa aun depende de otros ingresos diferentes a los de operación para solventar 
todos sus costos y gastos. 

Tabla 11. Indicadores financieros de liquidez 

De Liquidez Fórmula 2019 2018 

Razón Corriente Activo Corriente 7,8 17,40 

Pasivo Corriente 

Capital de Trabajo Activo Corriente ï Pasivo Corriente 337.414.641 331.005.455 

Prueba Ácida Activo Corriente ï deudores 6,53 16,19 

Pasivo Corriente 

Solidez Activo Total 14,75 34,41 

Pasivo Total 

Fuente: EMPANDI ï Radicado SSPD 20205290805772 del 01/06/2020 

Liquidez: Los indicadores de liquidez presentaron una leve disminución en un 1,4% de 
los activos corrientes. Al descontar las cuentas por cobrar la empresa disminuyó su 
capacidad, dada la alta representatividad que tiene los deudores por servicios públicos 
en su activo corriente además del incremento de los mismos en un 159% para la vigencia 
2019. 

Es de aclarar que igualmente la empresa presenta una eficiencia de recaudo de apenas 
un 88% situación que impacta la liquidez de la misma.  

Tabla 12. Indicadores financieros de actividad 

De Actividad Fórmula 2019 2018 

Número de Días de la 
Cartera 

Cuentas por Cobrar x 360 54,5 50,7 

Ventas Netas 
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De Actividad Fórmula 2019 2018 

  
   

Rotación de Cartera 360 6,6 7,1 

Número de Días Cartera 

Fuente: EMPANDI ï Radicado SSPD 20205290805772 del 01/06/2020 

Actividad: En cuanto a los indicadores de manejo de cartera se observó deterioro, 
incrementando a 54,5, esto debido al incremento del valor de los deudores por servicios 
públicos en un 98%. 

2.3 Contribuciones 

El artículo 85 de la Ley 142 de 1994, consagró a cargo de las empresas de servicios 
públicos, la obligación de pagar a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios 
la contribución especial prevista en dicha norma, con el propósito de recuperar los costos 
en los que incurre por las actividades de vigilancia y control que desarrolla.  

Es así que una vez verificada dicha obligación se observa que la empresa a la fecha no 
tiene cuentas por pagar a favor de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios 
por concepto de contribución especial. 

Imagen 7. Liquidación de la contribución 

 
Fuente: Página web Superservicios 
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3 ASPECTOS TÉCNICOS ï OPERATIVOS 
 
A continuación, se presenta el análisis de cada uno de los componentes de los sistemas 
de acueducto y alcantarillado, realizado con base en la información reportada en el 
Sistema Único de Información (SUI) y lo informado a través de los radicados SSPD No. 
20205290702002 del 23/05/2020 y 20205290805772 del 01/06/2020. 
 
Cabe señalar que, la empresa se encarga de la prestación de los servicios de acueducto 
y alcantarillado en la zona urbana y rural del municipio de Pandi, Cundinamarca, así: 
 
3.1 Aspectos Técnicos Acueducto  
 
El prestador en la última actualización del RUPS registró las actividades de: captación, 
aducción, tratamiento, almacenamiento, conducción, distribución y comercialización, para 
el servicio de acueducto, frente a lo cual, se evidencia que existe coherencia con lo 
informado por el prestador. 

3.1.1 Esquema de Suministro de Agua Potable 

La cadena de producción y suministro de agua en el municipio de Pandi se presenta en 
la siguiente imagen. El sistema Quebrada La Chorrera ï Acueducto Urbano, beneficia al 
área urbana del municipio y parte de las veredas El Caucho, Sabana Larga y Guarumo.  

El sistema Quebrada La Chorrera ï Acueducto Regional, a pesar de contar con sistema 
de tratamiento de agua potable, a la fecha del presente informe, según lo informado, se 
encuentra en pruebas de operación y de funcionamiento, por parte de Empresas Públicas 
de Cundinamarca (EPC). Así las cosas, a la fecha, dicha infraestructura no ha sido 
entregada al prestador por lo cual, en las veredas Santa Helena Alta, Buenos Aires Alto, 
Buenos Aires Bajo, Guacanonso, Santa Helena Baja, Mercadillo, La Loma, El Caucho, 
Sabana Larga y Guarumo, se está suministrando agua cruda. 

Imagen 8. Esquema de los sistemas de suministro de agua 

  
Fuente: EMPANDI ï Radicado SSPD 20205290805772 del 01/06/2020 
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3.1.1 Sistema de abastecimiento 

3.1.1.1 Fuentes de abastecimiento y Captación  

El municipio de Pandi se abastece de las fuentes superficiales denominadas Quebrada 
La Grande que pertenece a la cuenca media del Río Sumapaz y la Quebrada La Chorrera. 
A continuación, se relaciona la información por cada una de las fuentes de 
abastecimiento: 

a) Sistema Quebrada La Grande ï Acueducto Urbano 

De acuerdo con lo informado en el radicado SSPD No. 20205290702002 la captación del 
agua se realiza por medio de bocatoma de fondo que se localiza a 2 km al nororiente del 
casco urbano. El agua es conducida desde la captación a un tanque de cribado que tiene 
3,08 m de longitud, 1,1 m de ancho y 0,8 m de profundidad. Según lo informado se realiza 
la medición del caudal a nivel de la Quebrada La Grande mediante aforo directo, a partir 
de lo cual se informó que el caudal captado es de 6,04 l/s. 

Imagen 9. Captación y tanque de cribado sobre la Quebrada La Grande 

  
Fuente: EMPANDI ï Radicado SSPD 20205290702002 del 23/05/2020  

 
b) Sistema Quebrada La Chorrera ï Acueducto Regional 

 
Acorde con lo informado en el radicado SSPD No. 20205290805772, la captación se 
realiza por medio de una bocatoma de fondo, ubicada en las coordenadas: norte 943865, 
este 964270 y altitud 2550 msnm. Sin embargo, no se informó el mecanismo o 
instrumento utilizado para la medición del caudal captado en la fuente. 
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Imagen 10. Captación sobre la Quebrada La Chorrera 

 
Fuente: EMPANDI ï Radicado SSPD 20205290805772 del 01/06/2020 

 
Verificada la información remitida con lo registrado en el SUI, se encuentra que EMPANDI 
S.A. E.S.P. registró para el año 2018 dos unidades de captación de tipo superficial flotante 
sobre la Quebrada Grande, como se presenta en la siguiente tabla; en donde además, se 
observan inconsistencias respecto a las coordenadas de ubicación geográfica de los 
componentes, en cuanto a la longitud, la cual se encuentra por fuera del sistema de 
coordenadas para Colombia. 

Tabla 13. Información Registro de Captaciones del SUI 
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2018 28244 Quebrada  
Grande 

15294 QUEBRADA 
GRANDE 

Superficial 
Flotante 

6.000 -66°29"54,8" 4°11"32" 1140 6 ACTIVO 

2018 28244 Quebrada  
Grande 

15374 QUEBRADA 
GRANDE 

Superficial 
Flotante 

18.000 -66°29"54" 4° 11"32" 1140 18 ACTIVO 

Fuente: Reporte SUI - Captación1 
 

Así mismo, no se evidencia la información correspondiente a la captación realizada sobre 
la Quebrada La Chorrera. Por lo anterior, se requiere que el prestador verifique la 
información registrada en el SUI y en caso tal solicite las reversiones a las que haya lugar, 
teniendo en cuenta el procedimiento establecido en la Resolución SSPD 

 

1 Disponible en: http://reportes.sui.gov.co/fabricaReportes/frameSet.jsp?idreporte=acu_tec_011 consulta mayo de 2020 
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No. 20171000204125 del 18 de octubre de 2017 y dar cumplimiento a la Resolución 
Compilatoria SSPD 20101300048765 del 14 de diciembre de 20102. 

3.1.1.2 Concesiones de agua 

En la siguiente tabla, se realizó la comparación entre la información registrada en las 
concesiones de aguas remitidas, lo reportado en el SUI por el prestador y la autoridad 
ambiental, encontrándose inconsistencias respecto al caudal concesionado y fuente de 
abastecimiento. 

Tabla 14. Información de la concesión de agua 

Fuente de 
información 

Fuente 
Autoridad que 

expide la concesión 
Concesión Vigencia 

Caudal 
concesionado (l/s) 

Concesión 
de aguas 

Quebrada 
La 

Grande 

Corporación 
Autónoma Regional 
de Cundinamarca 

Resolución 0076 del 
23 de enero de 2013 

modificada por la 
Resolución 0764 del 

21 de marzo de 2019. 

2023 
(10 años) 

6,01 

Quebrado 
La 

Chorrera 

Corporación 
Autónoma Regional 
de Cundinamarca 

Resolución No. 0302 
expedida el 07 de 
febrero de 2014 

modificada por la 
Resolución 1707 del 
22 de junio de 2018 y 
resolución 4391 de 20 
de diciembre de 20183, 

2024 
(10 años) 

18,1 

SUI 
Prestador4 

Quebrada 
La 

Grande 

Corporación 
Autónoma Regional 
de Cundinamarca 

Resolución 0076 del 
23 de enero de 2013 

2023 
(10 años) 

18,1 

SUI 
CAR5 

Quebrada 
La 

Grande 

Corporación 
Autónoma Regional 
de Cundinamarca 

Resolución 0076 del 
23 de enero de 2013 

2023 
(10 años) 

6,04 

Fuente: EMPANDI ï Radicados SSPD 20205290702002 y 20205290805772 del 2020 y Consultas SUI 
 

Al respecto de lo presentado en la tabla anterior, es necesario que realice las 
correspondientes correcciones y actualizaciones en el SUI, de la información a su cargo. 

3.1.2 Aducción 

A continuación, se hace una descripción del componente de aducción por cada uno de 
los sistemas de suministro: 

a) Sistema Quebrada La Grande ï Acueducto Urbano 

Según lo informado en los radicados SSPD No. 20205290702002 y 20205290805772, el 
agua es transportada a través de dos tuberías, las cuales tienen una longitud total de 266 

 

2 Por la cual se expide la Resolución Compilatoria respecto de las solicitudes de información al Sistema Único de 
Información - SUI de los servicios públicos de Acueducto, Alcantarillado y Aseo y se derogan las resoluciones 
20094000015085, 20104000001535, 20104000006345, y 20104010018035. 
3 Por medio de la cual se hace traspaso de la concesión de Acuapandi a Empandi. 
4 Formulario 3. Caracterización de Fuentes Superficiales para Abastecimiento. Disponible en: 
http://reportes.sui.gov.co/fabricaReportes/frameSet.jsp?idreporte=acu_tec_046 
5 Puntos de Captación de Agua Para Prestadores de Servicios Públicos (CARS). Disponible en: 
http://reportes.sui.gov.co/fabricaReportes/frameSet.jsp?idreporte=acu_tec_027 
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m. La primera tuber²a inicia en PVC de 4ò de di§metro en una longitud de 57 m y termina 
en asbesto cemento de 6ò de di§metro en un tramo de 185m. De la segunda tubería no 
se reportó información por parte del prestador. Su funcionamiento es por gravedad. 

b) Sistema Quebrada La Chorrera ï Acueducto Regional 

De conformidad con lo informado en el radicado SSPD No. 20205290805772, el agua es 
conducida por una l²nea de 14ò de di§metro, entre la bocatoma y el desarenador por 
gravedad, en un tramo de 15 m, aproximadamente. 

Al realizar la consulta de la última información reportada al SUI por el prestador respecto 
al componente de aducción, se encuentra que, si bien reporta dos tuberías, la longitud y 
el material no coincide con lo informado por el prestador, como se observa en las celdas 
resaltadas en la siguiente tabla. 

Tabla 15. Aducciones reportadas en SUI 
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SUI 20053 ADUCCION 
Tubería- 

Por 
gravedad 

2 
Cloruro de 
Polivinilo 

(PVC) 

De 
2ò a 4ò 

6,04 07/03/07 07/08/08 ACTIVO 

Prestador 
QUEBRADA 
LA GRANDE 

Tubería- 
Por 

gravedad 
0,266 

Cloruro de 
Polivinilo 

(PVC) 
 

Asbesto 
Cemento 

De 
4ò a 6ò 

ND ND ND ACTIVO 

SUI 19955 
QUEBRADA 

LA CHORRERA 

Tubería- 
Por 

gravedad 
0,015 

Cloruro de 
Polivinilo 

(PVC) 

De 
6 ña 8ò 

18,1 02/02/14 02/02/14 ACTIVO 

Prestador 
QUEBRADA 

LA CHORRERA 

Tubería- 
Por 

gravedad 
0,015 

Cloruro de 
Polivinilo 

(PVC) 
14ò ND ND ND ACTIVO 

Fuente: EMPANDI ï Radicados SSPD 20205290702002 y 20205290805772 del 2020 

Por lo anterior, se requiere que el prestador verifique la información registrada en el SUI 
y en caso tal solicite las reversiones a las que haya lugar, teniendo en cuenta el 
procedimiento establecido en la Resolución SSPD No. 20171000204125 del 18 de 
octubre de 2017 y dar cumplimiento a la Resolución Compilatoria SSPD 20101300048765 
del 14 de diciembre de 20106. 

3.1.3 Desarenador  

El detalle de la configuración de los desarenadores por cada uno de los sistemas se 
desarrolla a continuación. 

 

6 Por la cual se expide la Resolución Compilatoria respecto de las solicitudes de información al Sistema Único de 
Información - SUI de los servicios públicos de Acueducto, Alcantarillado y Aseo y se derogan las resoluciones 
20094000015085, 20104000001535, 20104000006345, y 20104010018035. 
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a) Sistema Quebrada Grande ï Acueducto Urbano 

De acuerdo con lo informado en los radicados SSPD No. 20205290702002 y 
20205290805772, el desarenador se ubica dentro del área de la planta de tratamiento. 
Las dimensiones de este componente son: 1,60 m de ancho, 1,40 m de profundidad y 
8,10 m de longitud. 

Imagen 11. Desarenador Sistema Quebrada La Grande 

 
Fuente: EMPANDI ï Radicado SSPD 20205290702002 del 23/07/2020  

 
 

b) Sistema Quebrada La Chorrera 

 
Según lo informado en el radicado SSPD No. 20205290805772, el caudal de diseño del 
desarenador es de 38 l/s y el caudal de excesos de 45 l/s. Las dimensiones de este 
componente son 18,00 m largo x 3,70 m de ancho y 2.00 m de alto.  
 
Este componente se localiza en las siguientes coordenadas: X= 964251.346, Y= 
43728.361 y altura de 2550.562 msnm. 
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Imagen 12. Desarenador Sistema Quebrada La Chorrera 

 
Fuente: EMPANDI ï Radicado SSPD 20205290805772 del 01/06/2020 

 

3.1.4 Plantas de Tratamiento de Agua Potable ï PTAP 

De acuerdo con lo señalado en los radicados SSPD No. 20205290702002 y 
20205290805772, cada una de las fuentes de abastecimiento cuenta con tratamiento en 
sistemas independientes. La capacidad de tratamiento instalada por cada sistema se 
señala en la siguiente tabla: 

Tabla 16. Sistemas de tratamiento del municipio de Pandi 

PTAP 
Capacidad 

Instalada (l/s) 
Caudal de 

Operación (l/s) 

Sistema Quebrada La Grande ï  
Acueducto Urbano 

5 Sin información 

Sistema Quebrada La Chorrera ï  
Acueducto Regional 

19,1 Sin información 

Fuente: EMPANDI ï Radicados SSPD 20205290702002 y 20205290805772 del 2020 

Al comparar la información remitida por el prestador frente a lo registrado en el SUI se 
encuentran diferencias respecto a la fecha de construcción y caudal de diseño, como se 
muestra en la siguiente tabla: 

Tabla 17. Información Planta de Agua Potable Sistema Quebrada Grande ï Acueducto Urbano 

Fuente de 
información 

Año Nuptap 
Nombre del 

sistema 
Estado 

Fecha de 
construcción 

Fecha de 
inicio de 

operaciones 
Procesos 

Caudal de 
diseño l/s 

Prestador 2020 
15370 

Convencional 
-compacta 

activo 

Sin 
información 

Sin 
información 

SI 
Sin 

información 

SUI 2018 23/01/13 23/01/13 SI 10 

Prestador 2020 
15371 Convencional activo 

2000 
Sin 

información 
SI 5 

SUI 2018 07/02/14 07/02/24 NO 38 

Prestador Sin Sin Convencional activo Sin Sin SI 19,1 
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Fuente de 
información 

Año Nuptap 
Nombre del 

sistema 
Estado 

Fecha de 
construcción 

Fecha de 
inicio de 

operaciones 
Procesos 

Caudal de 
diseño l/s 

información información información Información 

SUI Sin información 

Fuente: EMPANDI ï Radicados SSPD 20205290702002 y 20205290805772 del 2020 

Adicionalmente, en el SUI no se registró información correspondiente al sistema 
Quebrada La Chorrera ï Acueducto Regional, por lo cual deberá solicitar al grupo SUI la 
habilitación respectiva del formulario para el registro del sistema. 

A continuación, se realiza la descripción de los mecanismos de potabilización 
implementados por cada uno de los sistemas, el cual se elaboró con base en la 
información remitida a través de los radicados SSPD No. 2020529070200 y 
20205290805772. 

Químicos utilizados para el tratamiento del agua 

Para el tratamiento del agua, según lo informado por el prestador, los químicos utilizados 
son: 

¶ Sulfato de aluminio tipo A 

¶ Soda cautica en escamas 

¶ Quimic floc de 1325 (Hidro)  

¶ Quimic floc de 1200 (polimero)  

¶ Rojo Fenol 

¶ Cloro granulado al 70% 

Personal operativo en las plantas 

Para el sistema Quebrada La Grande ï Acueducto Regional, se dispone de dos operarios 
para la planta de tratamiento que trabajan entre las 6:00 a.m. y 6:00 p.m., con 2 horas de 
almuerzo y 1 de desayuno. El personal cuenta con certificación en competencias 
laborales vigente, como se presenta en la siguiente tabla: 

Tabla 18. Información Personal en Planta de Tratamiento 

Nombre del operario Certificación Fecha de realización Vigencia 

José Gregorio Arana 
Martínez 

Nivel Avanzado ï Potabilizar 
el agua con normas técnicas 

2 de mayo de 2019 2 de mayo de 2022 

Edy Ediheyso Linares Nivel Avanzado ï Potabilizar 
el agua con normas técnicas 

2 de mayo de 2019 2 de mayo de 2022 

Fuente: EMPANDI ï Radicados SSPD 20205290702002 y 20205290805772 del 2020 
 

A continuación se realiza la descripción de cada uno de los sistemas de tratamiento que 
el prestador EMPANDI SAS ESP tiene a su cargo: 
 

 

a) Sistema Quebrada La Grande ï Acueducto Urbano 

De acuerdo con lo informado por el prestador en los radicados SSPD No. 
20205290702002 y 20205290805772, el sistema de acueducto cuenta con dos plantas 
de tratamiento, una compacta y otra convencional. La primera fue objeto de optimización 
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por parte de Empresas Públicas de Cundinamarca S.A. E.S.P, construyéndose un 
floculador de flujo ascendente con conexión al sedimentador.  

La segunda fue construida en el año 2000 por la Gobernación de Cundinamarca y 
actualmente se encuentra en funcionamiento con algunos desgastes en su estructura, por 
lo cual, a consideración del prestador requiere de optimización.  

Con este sistema se abastece parte de las veredas El Caucho, Sabana Larga y Guarumo. 

A continuación, se describen los procesos de potabilización implementados en este 
sistema: 

Coagulación 

Este proceso se lleva a cabo a través de canaleta parshall de 3ò, donde se realiza la 
aplicación de hidroxicloruro de aluminio y/o sulfato de aluminio tipo A, como coagulante, 
mediante bombas dosificadoras. Así mismo, se hace aplicación de soda cáustica para el 
ajuste del pH. 

La preparación del coagulante y del regulador del pH se realiza en tanques de 1000 litros. 

Floculación 

La planta cuenta con dos trenes de tratamiento que funcionan en paralelo, en esta etapa 
el sistema tiene una cámara de reparto que distribuye el agua a un floculador de flujo 
horizontal que compone la planta convencional y a otro de flujo ascendente que hace 
parte de la planta compacta. El sistema de floculación de la planta compacta acorde con 
lo señalado en el manual técnico y de operación entregado por el constructor del sistema 
tiene una capacidad de 7 l/s y un tiempo de retención de 20 minutos7. 

Es de aclarar que, según lo informado por el prestador, el floculador de la planta 
convencional presenta desgaste en sus estructuras dada la vetustez de la infraestructura. 

Sedimentación 

Este proceso se realiza con dos sedimentadores de alta tasa tipo colmena. Estas 
unidades según lo informado se encuentran en buenas condiciones físicas. 

Filtración 

La planta cuenta con dos trenes de tratamiento, el primero se conforma de 4 filtros rápidos 
de flujo descendente, de los cuales uno de los compartimientos sufrió afectación en el 
falso fondo y se encuentra fuera de funcionamiento. El segundo tren está conformado de 
un filtro de flujo ascendente en buenas condiciones. 

 

 

7 SERVIACUEDUCTO SAS. Manual Técnico y de Operaciones Floculador Flujo Vertical Pandi, Cundinamarca, marzo de 
2019. Página 4. Anexo al Radicado SSPD No. 20205290702002de mayo de 2020. 
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Desinfección  

Se utiliza hipoclorito de calcio como desinfectante, el cual es adicionado sin tener en 
cuenta la curva de demanda de cloro, por lo cual, utiliza medidor de cloro digital marca 
Hanna para medir las concentraciones a la salida del tanque de almacenamiento y puntos 
de muestreo. Según lo informado no se cuenta con bomba para la dosificación del cloro. 

Imagen 13. Sistema Quebrada La Grande ï Acueducto Urbano 

 
Canaleta Parshall 

 
Tanques de preparación del coagulante 

Planta Compacta Planta Convencional 

 
Floculador planta compacta 

 
Sedimentador alta tasa planta 

convencional 
 

 
Filtro planta compacta 

 
Filtro planta convencional 
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Tanque preparación solución de cloro 

Fuente: EMPANDI ï Radicados SSPD 20205290702002 y 20205290805772 del 2020 
 

b) Sistema Quebrada La Chorrera ï Acueducto Regional 

De conformidad con lo informado en el radicado SSPD No. 20205290805772. El sistema 
está configurado por los siguientes mecanismos de potabilización. Sin embargo, esta no 
está en funcionamiento, ya que a la fecha se encuentra en pruebas y ensayos por parte 
de EPC. 

Torre de aireación  

La torre de aireación tiene una capacidad de 38 l/s, se compone de 5 bandejas con un 
área de 2,5 m x 2,5 m por cada bandeja. La separación entre las bandejas de 0,40 m de 
alto, con una altura total de 6,40 m. La carga superficial es de 100 m3/m2-día y el diámetro 
de los orificios para la bandeja superior es de 0,80 cm y las demás bandejas de 1,20 cm. 

Coagulación 

Se realiza por medio de vertedero rectangular que descarga en cámara de distribución 
de caudales de 1m3, que alimenta a las dos unidades de floculación, a través de 
compuertas con una capacidad de 19 l/s. 

Floculación 

La planta cuenta con dos unidades de floculación de flujo vertical, cada una con la 
capacidad de tratar hasta 19 l/s. 

Sedimentación 

Se cuenta con dos sedimentadores de alta tasa tipo colmena con una capacidad de 
tratamiento de 19l/s cada uno.  
 
Filtración 
 
La planta tiene cuatro filtros, cada uno de 1,50 m de longitud, 1,38 m de ancho y 3,20 m 
de profundidad. El lecho filtrante está conformado por arena, antracita y grava. 
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Desinfección 
 
La desinfección se realiza por medio de bomba dosificadora de cloro gaseoso. 

Imagen 34. Sistema Quebrada La Grande ï Acueducto Urbano 

 
Torre de aireación 

 
Mezcla rápida y medición de caudal por 

vertedero 
  

 
Floculadores 

 
Sedimentadores de alta tasa 

 

 
Filtro  

 
Desinfección con cloro gaseoso 

Fuente: EMPANDI ï Radicado SSPD 20205290702002 del 23/05/2020 
 

3.1.5 Laboratorio de Procesos Sistema Quebrada Grande ï Acueducto Urbano 
 
En los radicados SSPD No. 20205290702002 y 20205290805772, la planta de 
tratamiento del sistema Quebrada La Grande ï Acueducto Urbano, tiene un área 
destinada al laboratorio, la cual dispone de turbidímetro, medidor de cloro y pH y equipos 






































































































